
 

 

 

 

INFORME MENSUAL PERSONAL A HONORARIOS 

(MES: ABRIL 2026) 

Santiago, 22 de abril de 2026 

 
Certifico que el Trabajador a Honorarios que a continuación se señala, ha dado cumplimiento a las funciones 

señaladas en el contrato de Honorarios Suma Alzada, que en cada caso se indica, situación que consta en el informe mensual 

que remito, conforme a mi calidad de Jefatura Directa del trabajador contratado: 

 
 

Nombre del Trabajador 
 

Belén Muñoz Queupán 

Área/Unidad Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y Tribal 
Afrodescendiente Chileno 

Nombre de la Jefatura Directa José Ancan Jara 

 
 

1. Señale Productos y Servicios indicados en el Contrato de prestación de servicios. 
 

 

 

 

 Apoyo en elaboración y gestión de documentación de Convenios de Colaboración 2024 y 2025 
a nivel nacional de la SUBPOA. 

 
 

 Apoyo en gestión de documentación de Compras Públicas de la Subdirección Nacional de 
Pueblos Originarios y Tribal Afrodescendiente Chileno. 

 
 

 Apoyo en gestión de documentación en el marco de la auditoría realizada por Contraloría 
General de la República (CGR).  

 
 

 Apoyo en gestión de documentación y revisión de rendiciones financieras de convenios de 
colaboración 2018 – 2024 de la Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y Tribal 
Afrodescendiente Chileno.  

 
- Coordinar con Encargados Regionales y otras Unidades del Servicio, para temas 

comunicacionales. 
 
- Difundir los hitos comunicacionales del Nivel Central y de las Secciones regionales. 
 



 

 

 
2.- Indique las principales actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los servicios contratados 

  
a) Elaboración, revisión y tramitación de documentación administrativa asociada a los procesos de revisión 
y cierre de convenios de colaboración 2018–2025, a nivel nacional, en apoyo a la Subdirección Nacional 
de Pueblos Originarios y Tribal Afrodescendiente Chileno. 
 
c) Elaboración de documentación administrativa requerida en el marco de la auditoría CAIGG 2026, 
relativa a los convenios de colaboración suscritos por SUBPOA. 
 
d) Colaboración en la revisión de documentación asociada a procesos de compras públicas de la 
Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y Tribal Afrodescendiente Chileno.  
 
 

 

 
3.- Verificadores.  

 
A)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

B) 
 

  
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

C) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 



 

 
 
 
 
  
 
  
 
  
 
 
  
 
 
  
 
  
 
 
  
 
 
   
 
 
  
 
  
  
 
  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Belén Muñoz Queupán  
Apoyo profesional Sección Jurídica 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y 
Tribal Afrodescendiente Chileno 

 
 
 
 
 

José Ancan Jara 
Subdirector Nacional 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios y 
Tribal Afrodescendiente 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

                                      
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 


